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AYUNTAMIENTOS

E.A.T.I.M. CINCO CASAS
ANUNCIO

Conocida por la Junta Vecinal de la E.A.T.I.M., la Cuenta General correspondiente al ejercicio

económico de 2019 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex -

pone al público en la Intervención de Fondos, por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más

los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones a la citada Cuenta General.

Cinco Casas, 7 de julio de 2020.- El Alcalde Pedáneo, Miguel Ángel Rosado Huertas.

Anuncio número 1672

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 128 ·  miércoles, 8 de julio de 2020 ·  4255

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
13

 d
e 

29
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
W

rJ
5Z

R
X

f+
g6

hM
uu

1s
f+

S


